
I MUN¡CIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMf,NTO Df, SALUD

ALCALDIA

DECRXTO D.S.M. N'z? J\C)

3 1 A00,2017LOTA,

YISTOS

a) Licencia médica, presentada por la funcionaria Sra.

NORMA IRRIBARRA VERGARA, ENFERMERA del Centro de Salud Dr Sergio Lagos
Olave

b) Memo No177, de fecha 11 de Agosto del 2017 del Jefe
del Departamento de Salud, en rlonde solicita al Sr. Alcalde autorizáción para contratar en
calidad de Reemplazo a Don (ña) FRANCISCA ITURRA GOMEZ,

c)- Lo dispuesto en el DF.L N' l-3063, Ley 19.378 de
fecha 13.04 95 que establece el Est¿tuto d€ Atención Primaria de Salud Municipal, Resolución No
520, de fecha l5.t I 96 de la Contraloría Regional de la República y en uso de las facultades que

me confieren los Arts. 12" y 63" del D-F.L N' l/2006 - que refurde Ley N'18.695, Orgán¡ca
Constitucional de Municipalidades modiñcada por la Ley N'19 130 del 19 de Ma¡zo de 1992.

DECRETO:

l.- Apruébese nombr¿mrento en calidad de

RXEMPLAZO suscrito enlre la I. Muricipalidad de Lota y el (la) funciona¡io (a)
que a continuación se indica

ESTABLECIMIENTO
NOMBRE
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORJGEN DEL CARGO

CATEGORIA

CESFAM DR. SERGIO LAGOS OLAVE
FRANCISCA ITT]RRA GOMEZ
ENFERMERA

22 HORAS
12 DE AGOSTO DEL 2017
10 DE SEPflEMBRE DEL 2OI7
LICENCIA MEDICA DE LA
FUNCIONARIA NORMA IRRIBARRA
B- 15

2.-El gasto que genere el cumplimiento del presente

Decreto, deberá imputarse al subtitulo 21, ítem 02 del presupuesto año 201

ANÓTESE, }TEGÍSTRESf , COMU

CES
CIPAL

OR ALCALDE

Distrihuci
Contr¿loría
La indicada
Ca¡peta Funcionario
funcionario
Remüneración


